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Santiago de Cali, veintidós (22) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 

Auto Interlocutorio No. 253 
 
RADICACIÓN:     76001-23-33-000-2020-00612-00 
MEDIO DE CONTROL:   CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  
ACTO ADMINISTRATIVO:  RESOLUCION 11 DE MAYO 08 DE 2020 
AUTORIDAD:    EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALE DE  
    SEVILLA E.S.P. EN LIQUIDACION 
MAGISTRADO PONENTE:  VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ 
 

ASUNTO    CORRECCION AUTO 

 
Decide el despacho la solicitud de aclaración del auto No. 249 de mayo 18 de 2020, 
presentada por el Gerente Liquidador de las Empresas Públicas Municipales de 
Sevilla E.S.P. en Liquidación, por medio del cual se dispuso no avocar el 
conocimiento del control inmediato de legalidad del asunto de la referencia. 
 

ANTECEDENTES 
 

Solicita el Gerente Liquidador de las Empresas Públicas Municipales de Sevilla 
E.S.P. en Liquidación dentro del término de ejecutoria del auto referido, que se 
aclare, en el sentido de indicar que el control inmediato de legalidad corresponde 
a la Resolución No. 011 del 8 de mayo de 2020, y no a la Resolución No. 008 del 11 
de mayo como se indicó en la providencia.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Los artículos 285 y 286 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
directa del artículo 306 del CPACA, regula la aclaración y corrección de errores 
aritméticos de providencias de la siguiente manera 
 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 
que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 
parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 
duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella.  
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 
ejecutoria de la providencia. 
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La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro 
de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 
objeto de aclaración.” 
 
“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 
juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto.  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso.  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella”. 
 Tal como lo mencionan las normas transcritas, la aclaración y corrección de las 
providencias judiciales permiten aclararlas, esclarecerlas y rectificarlas de 
oficio o a solicitud de parte, en cuanto adolezcan puntos o frases que ofrezcan 
duda o presenten errores puramente aritméticos. 
 

De los anteriores preceptos, se extrae que para que proceda la aclaración de 
las sentencias y autos se requiere que existan conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda y que dichos conceptos o frases dudosas sean 
determinantes desde el punto de vista de la decisión adoptada en el fallo, pues 
pueden estar en la parte resolutiva en éste o influir en él. 
 
Respecto de la corrección de autos y sentencia, esta figura opera cuando se 
incurra en yerros de naturaleza puramente aritmética o también, cuando en 
determinada providencia existen omisiones o cambios de palabra o 
alteraciones de éstas, siempre que dichas falencias, estén contenidas en la 
parte resolutiva o indicadas en ella. 
 
CASO CONCRETO. 
 
En el presente caso, mediante auto No. 249 de mayo 18 de 2020 la Sala 
Unitaria dispuso no avocar el conocimiento del control inmediato de legalidad 
de la Resolución 08 del 11 mayo de 2020, proferido por el Gerente Liquidador 
de las Empresas Públicas Municipales de Sevilla E.S.P. en Liquidación. 
 
Analizada la providencia cuya aclaración se solicita, observa el Despacho que 
la misma no contiene conceptos o frases que generen un verdadero motivo de 
duda e influyan en la parte resolutiva de la decisión, exigencia prevista para la 
procedencia de la figura de la aclaración. Por el contrario, se advierte que el 
auto expone los motivos y fundamentos legales, por los cuales no se cumplen 
los requisitos previstos tanto en la Ley 134 de 2004 como en la Ley 1437 de 
2011, para que el acto administrativo se encuentre sujeto a control inmediato 
de legalidad. 
 
No obstante, se observa que se incurrió en un error meramente formal al 
digitar el número y fecha del acto sometido al control de legalidad, cuando lo 
que correspondía era en efecto, la Resolución No. 011 del 8 de mayo de 2020. 
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En este orden de ideas, se hace necesario llevar a cabo la corrección de la 
providencia, por cuanto se trata de un error de digitación y, no genera 
modificaciones en el sentido material de la decisión adoptada por el Despacho. 
 
En virtud de ello, se dará aplicación al artículo 286 de CGP, sobre corrección de 
providencias y no al art. 285 que trata de la aclaración, pues, lo pretendido 
corresponde al evento previsto en la norma aludida; por lo que se procederá a 
corregir el numeral primero de la parte resolutiva del auto No. 249 de mayo 18 
de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  CORREGIR el numeral primero del auto No. 249 de mayo 18 de 2020, 
el cual quedara del siguiente tener: 
 

PRIMERO: NO ASUMIR EL CONOCIMIENTO del control inmediato 
de legalidad de la Resolución No. 011 del 08 de mayo de 2020, proferido 
por el Gerente Liquidador de las Empresas Públicas Municipales de 
Sevilla E.S.P. en Liquidación, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR esta providencia por vía electrónica a 
la autoridad remitente y al delegado del Ministerio Público. Además, 
ORDENAR que esta providencia se publique en la página web de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para conocimiento de la 
comunidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 


























